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AUTO DE SUSTANCIACION 153 

 

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante correo del pasado 11 de enero la parte actora solicita se le informe la fecha 

en que se realizará la primera audiencia de trámite; una vez revisado lo actuado se 

constata que la accionante aún no ha gestionado la notificación de la integrada en 

litis, según lo ordenado en el auto 676 del 30 de abril de 2021, lo que quiere decir que 

el proceso aún no se encuentra para audiencia y que la actuación pendiente 

corresponde a la peticionaria, así las cosas, se  

 

DISPONE 

 

 

1.-Indicar a la parte actora que en este trámite aún no se puede fijar fecha para 

audiencia por encontrarse pendiente la notificación de la integrada en litis.  

 

2.-Requerir a la accionante de cumplimiento a lo ordenado en el auto 676 del 30 de 

abril de 2021 y gestione la notificación de la integrada en litis. 
 

NOTIFIQUESE 
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